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En donde:

Como porcentaje de perdIdas. en concepto exclusivo de
rl:crmas:

"". = peso neto del conten,;do del eovase. expresado en kilo
gramos

E '-= peso del liquirfO e~currido. expresado en. kilogramos.
, proporciQu de aZUl<lr. en j":t;rcentaie, que contiene el líqui

do escurrido
-'1 = proporción de azúcar, en porcent.aje, que conUeoe la fruta

natural. fij3da <ll respecto de la siguiente forma:

- El 2 por 100, para el azucar empleado en la fahricación
de los productos 1. II Y 1lI.

- El 5 por 100. para el azucar empleado en la fabricación
del producto IV.

- El 2 por 100, para las mercancías 1 a 5 (ambas inclusive),
empleadas en la fabricacion de los productos IV.9 (en
.s:alada y cóctel de frutas).

- Ella por lOO, para el ácido cítrico empleado en la fabri
cación de los productos 1, 1II, IV.3. IVA, IV.S, IV,8.
IV.9 y V.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente' hoja
de dplalle, por cada producto exportado, las composicionE's de
las materias primas empleadas, determinantes del ben~ficio

fi"ical. así como calidades, tipos (acabados, colores. especifica.
ciones pi.'Tticulares, formas de presentación), dimensiones y de
mRs caraf. teristicas que las identifiquen y distingan de otras
Similares V que en cualquier ca~o deberán coincidir, respecti
\-ampnte, con las mercancias previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente. a fin de que
la AdUana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
haciones que estime conveniente realizar, e:ltre ellas la ex
tracción de muestras para Su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de AdUanas. pueda autorizar la correspondiente
hoia de detalle.

Cuando la exportación se refi.E'ra a los productos IV, el
:nteresado queda obligado a declarar, en la -documentación
aduanera de exportación. los siguientes datos:

- Peso neto del contenido del envase, para cada formato,
expresado en kilogramos.
Peso del liquido escurrido. para cada formato de envase,
en kilogramos.

- Proporción del azúcar, en porcentaj'}, que contiene el líq~I¡
do escurrido.

- Peso neto de la fruta contenida, para cada formato ele
envase, con expresión de las proporciones de cada clase
de fruta, caso de que el producto de exportaclón Se trate
de ensalada o mezcla de fruta. Dicho peso neto de la
fr·uta es la diferencia entre el peso neto del contenido y
el del liquido escurrido para cada formato de envase.

QiJinto.-Se otorga esta autorizaciÓn por un periodo de un
ano, a partir de la fecha de su publicaei6n en el «Boletfn Ofi.
ciell del Estado_, dehiendo el inb:>,resado, en su caso, solicitar
la prorroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
iuntando la documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto -Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aq uellos ~on los' que Espafl.a mantiene relaciones
(omerciales normales Los países de destino de las exportac10
ot>s s"rán aqueilos con los que España mantiene asimismo ra·
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con·
vprtlble, pudiendo la Dirección General de Exportación, sl lo
e.S11ma oportuno. autorizar exportaciones a. los demás paises.

Las exportaciones realizadas s' partes del territOrio nadonal
c,ituadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
n'giJ~~n de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
c.ondlclonF!s que las destinadas al extranjero.

S.épLmo -El plazo para la transformación y exportación én
el. slster.na .de admisión temporal no podrá. ser superior a dos
an.os. Sl blen para optar por primera vez a este sistema, ha
hran de cumplir<;e los requi<;itos establecidos en el punto 2.4
dü la. Orden de la Presldencia del Gobierno de 20 de noviem
h.re de .1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de
( umerC"lO de 24 de febrero de 1976.
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En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las Importaciones será dl3 un afio a partir
de la fecha de las exportaciones r:espectivas, s(1g~m lo estable
cido en el apartado ~ 8 de la Orden de la Pre:,'d<J[lda del Go
bierno de 20 de novl 'mbre de 1975.

Las cantidades de mercancías B import.ar con franquIeta
arancelaria en el sistema de reposición, B que ti~nen derAcho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte SlO mas limitación que el cumplimiento del pláZO
para solicitar:as

En el sistema de drwolución de derechos. el -plazo dentro
del cual ha de rea:izarse ,a transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opciclrJ Jei sistema a elegir se hará. en el mo~

mento de la pre~enttl.rión de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n,
en los otros dos sistpm<.1s. F.n todo caso, deberán indicarse en
las correspondielltt'1s casillas, tanto de la declaración o licen
cía de importación como de ia licencia de exportación, que el
titular se acoge al réglrnf>n de ~ráfico de ~erfe~c~~mamien~o
activo y el sistema ele,rrido, menCionado la dISPOS!ClOO por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las rtIercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccivnamiento activo, así como los productos termina~

dos exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de lns
pucción.

Decimo.-En el sistema de reposición. con franquicia aran
celaria y de devolución de cierechos, las exportaciones que se
hayan efectuado de~de el 27 de junio 1984 {para los produc
tos 1, n, III y lVI, el 10 de abril de 1984 (para el producto IV.9)
y el 5 de diciembre de 1983 (para los productos 1, IlI, IV.3,
IV.4, IV.5, IV 8, IV.9 y VI hasta la aludida Cecha de publica
ción en el .Boletín Oficial del Estado- podrán acogerse tam
bién a los beneficios corrp.spondlentes, siempre que se hayan
hecho constar en la hCi"ncia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resaludón. Para estas exportaciones. los plazos
señalados en (~L articuio anterior .comenzarán a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial
del Estado-.

Undécimo.-Esta autudzación se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfl!CClO\1amiento y que no esté contemplado
en la presente Ord"n por la normativa que se ,deriva de las
Siguientes disposlci(tne~: .

Decreto 1492 1975 {«Boletín Oficlal del Estado_ número 165>'
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {·Boletín Oficial del Estado_ número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrp.ro de 1976

(-Boletín Oficial del Estado.. numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ numero 53).
Circular de la Direcclón General de Aduanas, de 3 de marzo

de 1976 (..Boletin Oficial del Estado- numero 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas V la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las mf>didas adecun.das para. la .~orrecta

aplicación y desenvolvimiento de la presente autonzaClOn.

El régimen de trafioo de perfeccion~mie~t.o activo qUe se
autoriza por la present.e Orden es contmuaClon del que tenia.
la firma .Hernández Pérez Hermanos. S. A ... , por Ordenes de
2 de junio 'de 1980 (·Boletin Oficial del Estado... ¿e) 27) ~. 2 de
diciembre de 1980 (.Boletin Oficial del Estado- de 7 de enero
de 1981l, l:L efectos de la menciÓn que en las licencias de ex
Portación y correspondiente hOla de deta.ll~ se haya hecho del
citado régimen, ya caducad'o, o de la sohcltud de su prórroga.

Lo que comunico a V.' I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 23 de julio de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que se autoriza
a la firma «Estampaciones Cusam, S. A._, el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de barras de cobre y virutas. chata
rras y barras de latón y la exportación de diversas
manufactura"s.

limo. ST.: Cumplidos los trámites rE'!glamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Estampaciones Cusam, S. A._,
soIícitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la ~mportación de barras de cobre y virutas, chatarras y
bar>l5 de lat9n y la exportación de diversas manufacturas,

Este Min.isterio, de acuerdo a lo informado y propuestQ.. por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-S'3 autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma. -Estampaciones CusaID, S. A._, con
domicilio en calle de Matar6, sin numer'l, de Sa.n Feliú de Llo
bregat CBarc~'Jona), y NIF A--08189052, exclusivamente bajo el
sistema de admisión temporal.
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se d¿ll \ <.segun00.-La5 mercancias a importar son:

l. VÜ utas Coe lat,~.hl, 100 por 100 lat6n, de 18, P. E. 74.01.98.2.
2. Chd.~art ~s y debperdicios de latón, de composición cente-

sürlU] 57,5-1j0 por lOO Cu; 1,5-2,5 por 100 Pb, con lmpi,lrUZas do
0,4 por ~uo illdximo 5D¡ 0,4 por 100 máximo Fe; 0,05 por 100
ma>:imo i:>j; 0,] pOr 100 máximo Al. 0,4 pbr 100 maximo Ni, y
resto Zn, áo la P. E. 74.01.96.2,

3. E&..rr&.s de laton. de 12 a 30 mm de diá.met.ro, de la mis
ma comp~.sicit~rl reseñada para la mercancía 2, de la posición
estadistlca 7+03.21l.1.

Tercer.:>.-Lll'i mercancías a exportar son:

1. Accesorios para tuberías (empalme, codos, tes, juntas,
manguitos. bridas. etc'>, de la P. E. 74.08 .90.

11. Tu~rca., de la P. E. 74d5.91.
llI. RepanelJamas para quemadores de cocina, de la posi

ción estadística 74.17.90.
IV. Cabeza,eh para extintores, de la P. E. 84.21.90.
V. PartAs y piezas para valvuJería y grifería, de la posi

ción estadsti '9. M,61.9'¿.1.
VI. Las d·,mas manufacturas de cobre. de la P. E. 74.19.80.7.

Cuarto.-A efectos contables se establece: El régimen fiscal
de interv,nclOü previa. previsto en el apartado 1.HU, en rela~

ción cun eJ último párrafo del apartado 1.11, de la OMPG de
20 de no .¡emure de 1975, debiendo tenerse en cuenta lo ii~

guiente:

al La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar
fehacienten1p.Hte a la InspeCCión ReglOnal de Aduanas. corres
pondiente a h. demarcación en donde se encuentre el taller o
factoria que ha d~ efectuar. total o parcialmente, el proceso
de transf.)rm<>.ción, con antelacíón -sufícente a su iniciación, la.
f'echa prdvist<l. para el, comienzo del proceso (con expresión de
tallad!l dd la:; .piezas a fabricar, de las materias primas a em
plear en Ul.J" caso y proceso tecnológico a que se someteran,
pesos ne',os tb.ntO de partida de cada "O.na de ellas como real
mente in,-orp~'!'adas, porcentajes de pérdidas de cada materia
prima por cb.se de productos en que se utilicen. con diferen
ciación :le mt:IJ mas y subproductosl. A este fin podrá aportarse
cuanta ducumenw.ción comerc;ial o técnica se estime conve
niente, así como duración aproximada prevista, y, caso de que
fuese preGisa la colaboración de otra empresa transformadora.
su nombrtl. domiciiio y código de identüicación fiscal.

b) Una v<.z envíada tal comunicación, la Empresa benefi
ciaria, o algana de las colaboradoras. en su case. podré. llevar
a cabo, con entera libertad, el proceso fabril, dentro de las
fechas previstas, rasen-Anclase la Inspección Regional la facul~

tad de efdctuar, dentro del plazo consignado, las comprobacio
nes, controles. pesadas, inspección de fabricación, etc., que
estime cenver,,"pntes a SUg fines.

e) La Inspección Reglanal, tras las comprobaciones rea~iza

das o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta.,
en la que conste, p'Jr cada uno de los materiales autorizados
que han sido reatrr.ente u~iljzadns, los coeficientes de transfor
mación o la!> ca:JtJdades cl)ncretas a datar en cuenta, con espe
cificaci<Ín de las r.J.~r:l;as y ce los subproductos.

d) El ejemplar de: acta en poder del interesado servirá para.
la formnlizac:on, 3nt<: la Aduana exportacora, de las hojas de
c~talle Ql,¡e procedan

Quinto.-Se otorga esta autorizf;l.ción par un p€ritldo de un
año a pr::..rlir de la techa ,d3 su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado_ debiendo el ~nteresado, ~n su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducid.ld y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Los paises de origen de la mercancla a importar serán todos
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paí!>es ne rl~stina de lf.s exnortariones serán aquellos con
los que Espafla mantiene asimismo relaciones comerciales nor·
males o su moneda tie pago sea. convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportacíones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a parte'> del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se benefiCiarán del
régimen de tráfICO de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las dcstmadas a.l extranjero,

Sexto.-El plazo para la tnnsformación ., exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presldenda del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975. y en. el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Séptimo.-Deberén in:ficarse en las coCT'€spondientes casiUas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tréflco de perfeccionamiento activo y el sistema establecido
mencionando la disposición por la qUe se le otorgó el mismo.

Octavo.-Las mercanc1aa importadas en régimen de tráfico
de per1'ecc1onamiento activo. &Sf como los productos tenninados
exportables, quedarAn 'IOmetldos al régi~en fiscal de interven
ción previa. .

Noveno.-Esta autorización se regir'. en todo aquello relativo
al tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en

la pl"c'>entD Ord2n minisferi,d. parla no;ma~iHI, q
d8 las .s~gUH'nleS dispu<;,iclüne:¡:

Df',rdo 1492/lQ75 {·Bo!(!tín Ofj·.!nl drol E<,trtj~" ': '1:11 '~.-JI

Orden de la. Presiduncia del S:lLI.;fn0 d'.: 20 J'.;l nCI\1

de 1975 t~Bú¡etín Oficial del [·,te.de- rlL.HJ"IO 2f:2)
Ord,~>n dJi Minist.er¡tI de EaccenJa (1,," 21 de kL: -'JO d8 Er,lj

(.BolPtin O:'!cial del E:;ti::ldo~ núrner'o 53l.
Oroen d,:,J' M!nisterio de Comercio Ce 24 de febrero dr 197')

(.Bo:8tin Oficial del htado.. número 51).
Circular de la Dirección General de Aduanas d,~ 3 de marzo

de 1~7ñ l.Boletín Oficial del Estado~ numero 771.

Dédmo,-Le. Dirección General de Aduanas y la Direcci i J:l

General de Exportación, dentro de SUs rospe.:tiv~5 COlD;Jdl'll"
cias, adoptarán las medidas adecuadas para !a cu' -ecta I;l~' 1
car:ión y desenvolvimiento de la presente autori"La~i0n.

Lo que comunico a V. 1. pare. su C'Onocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muctos años.
Madnd. 23 de julio de 198-4-P. D el DinKlor g,~,;leral de'

Export3.ción, Apoionio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18918 ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que se modi
fica a la firma .Financiera Maderera, S. A.-, el
régimen de trár¿co de perfeccionamiento activo
para La importación de diversas materias primas
y la exportación de tableros y papel.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promOVido por la Empresa ..Financiera Maderera. Eo
ciedad Anónima_, solicitando modificación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de diVer
sas mat'!rias primas y la exportación de tableros y papel auto·
rizado por Orden ministerial de 15 de noviembre de 1983 (.Bo
letín Oficial del Estado- de 7 de diciembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
_ la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prímero.-Modificar el régímen de trafico de perfeccionamien
to activo a la firma ..Financ;iera Maderera, S. A... , con domicilio
en F'ormaris, sin número, Santiago de Compostela (La Corui"Ja) ,
y NIF A·I5Q054Q9, en el sentido de que su apartado cuarto, pun
to al pasará a redactarse como sigue:

.,4. 0 A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada metro cúbico aglomerado o de fibras de densi
dad media que se exporten se podrán importar con franquiCia
aranceiaria, o se datarán en cuenta de admisión temporaL o se
devolverán los derechos arancelados. según el sistema a que
se acoja el interesado, 100 kilogramos de resina de urea-formal"
dehido al ~ por 100. .

Por cflda metro cuadrado de tablero recubierto que se exporte
se podrán importan con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran·
celarios, según el sistema a que se acoja el mteresado, 288 gra
mos de resína de melamina formalde:lído al 57 por 100.

Por cada metro cuadrado de papel sin impregnar contenido
en los tableros que se exporten se podrán importar con fran
quicia arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se devolverán los derechos arancelarios. según el sis
tema a que se acoja el interesado, 1.0929 metros cuadrados de
papel sin impregnac del mismo tipo y gramaje.

Por cada metro cúbico de tablero aglomerado o de fibras de
densidad media que se exporten se podrán ímportar con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema
a que se acoja el interesado, 1.170 kilogf'amos de astillas.

Por cada metro cuadrado de papel impregnado que se exporte
se podrán importar con franquicia arancelaria.. o se dataran en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se'aCoja el Interesado. 279 gra
mos de resina de melamina-formaldehfdo y 1.0582 metros cua
drados de papel sin impregnar del mismo tipo y gramaje ...

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 6 de '¡ulie de leS2 también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposicJón y de devolución do derechos deri
vados de la presente modificación, siempre Que se baya hecho
constar en la licencia de exportación y en la resta.nte documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada
y en trámite de resolución.

Para estas exportaciones los plazos para solicitar la impor
tación o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse
desde la fecha de publicacién de esta Orden en el _Boletin
Oficial del Estado-. -

Se mantienen en toda su inte~ridad los restantes extremos
de 'Ia Orden de 15 de noviembre de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado.. de 7 de diciembre), Que ahora se modifica.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de Julio de l~i.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


